
Provincia de La Paapa
ASESORIA LB'rRADA DB GOBIBRNO

Expediente RR 3721/98.

Raf./ARRIETA, Carlos Alberto.

S/Indulto y/o conmutación de pena.-
DICTAMEN RR 926/98.-

Señor Subsecretario de Justicia y Protección a la
Comunidad:

Atento a lo solicitado, este organismo asesor
aconseja, a efectos de motivar adecuadamente el acto
administrativo analizado, la siguiente redacción del
mismo:

SAlI'PA ROSA,

VIS'PO:

El Expediente N2 3721/98 caratu1ado:
"ARRIETA, Carlos Alberto s/ Indulto y/o conautación de
pena"; y

COJfSIDBRAlIDO:

Que el señor Carlos Alberto Arrietasolicita
en su nota obrante a fojas 6, la co~tación o indulto de
la pena de tres años y dos .eses de prisión que le fuera
impuesta por la Exce1entísima Cámara en 10 Criminal N2 1
de esta ciudad, por ha11ar10 autor material y penalaente
responsable de los delitos de hurto simple en la causa Na
109/96; hurto simple en las causas N2 108/96 Y 41/97,
ambas en concurso real; daño, en la causa N2 111/96 Y
daño, en la causa N2 110/96 Y encubrimiento por
receptación, en la causa N2 106/96, todos a su vez en
concurso real;

Que requerido el informe que indica el
artículo 42 de la Ley 727, el Director del Establecimiento
Carcelario donde el condenado cumple su pena, se expide en
sentido negativo respecto de acceder a 10 requerido;

Que remitido el expediente - artículo 82 de

't- rn~LeY 727 -, al Superior Tribunal de Justicia a los fines}> .~..•...,,!es~osen el artículo,81 inciso 10) de la constitución
( .,...\.~..:nc~a1, este, se exp~de "••• con o

r··J7-{~t"..• \ • -'. ~ '
\t~::;.~':"' .. ': ~. \1•._~••. e l·
\-:"i ! t ¡¡ Que el mencionado art:

\/JJ¿.,. t;dt, ición previa para que el señor Gob~.~ ~feficios de indultos o conmutaciones
(~f'AD'" ' orme favorable del Superior Tribunal de Justicia;

en el tercer
en autos, por
se encuentra
el beneficio

Que tal como se expresara
considerando, dicha condicióp po se cumple
10 que, el titular d~~ PP4fr ejecutivo

constitucionalmente imPG4..·.+.'4. p...q..•.~ concedersolicitado por el señor~f4'~~'// .



Provincia de La Paapa
ASESORIA LETRADA DE GOBIERNO

Expediente HR 3721/98.

Raf./ARRIETA, Carlos Alberto.

S/Indulto y/o conmutación de pena.-
DICTAMEN HR 926/98.-

//
Que por Decreto número 315/89, se delegó

este Ministerio la desestimación por resolución de la
solicitud, cuando el informe del Superior Tribunal de
Justicia no es total o parcialmente favorable;

en

Que ha tomado intervención Asesoría Letrada
de Gobierno conforme a 10 díspuesto en el artículo 12 del
Decreto antes citado.

Que, en virtud de 10 expuesto, corresponde
no hacer lugar al pedido de indulto o conmutación de pena
formulado;

POR ELLO:

EL IfIIIIS'.l'RD DE GOBIERIIO Y JUBrICIA

RESUELVE:

~ícul0 1a.- No hacer lugar al
conmutación de pena

Carlos Alberto ARRIETA, en virtud
considerandos precedentes.-

pedido de indulto o
for.u1ado por el señor
de 10 expuesto en los

~ícul0 2a.- Registrese, co.uníquese y pase a la
Subsecretaría de Justicia y Protección a la

Comunidad a sus efectos.-

RB¡;OIDCIOB Ha LH..-

ASESORIA LETRADA DE GOBIERNO- Santa Rosa, 9 de septiembre
de 1998.
CAC.-




